
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Memorando Nro. EMS-PLF-2026-0156-M

Quito D.M., 12 de marzo de 2026

PARA: Sr. Ing. José Alberto Vaca García

Director de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 

DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
TELECOMUNICACIONES 

ASUNTO: Solicitud de carga de información proceso Rendición de Cuentas 

 

De mi consideración: 

  

En relación al Oficio Nro. Nro. QH-DPC-2026-0023-O, de fecha 09 de febrero de 2026, mediante el cual Quito

Honesto, señala lo siguiente: " (...) El señor Alcalde Metropolitano, en su calidad de máxima autoridad del
MDMQ, a través de memorando Nro. GADDMQ-AM-2024-0048-ME de 24 de octubre de 2024 dispuso: “…a
todas las dependencias, entidades, agencias y unidades ejecutoras que conforman el GAD DMQ, que poseen
sitio web individual o que tienen asignada una sección dentro de otro sitio web, la publicación obligatoria de
los enlaces denominados: “Transparencia”, “Rendición de Cuentas” y “Plan Anual de Contratación” en el
menú principal del sitio web o sección asignada, para lo cual observarán la estructura y sugerencias emitidas
por la Comisión Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción -Quito Honesto-, según le corresponda a cada
una (…)”. (Lo subrayado y la negrilla, me corresponde). 
  
El cronograma establecido por el ente rector de la materia para la presentación de la RDC 2025, aplicable al
GAD y sus entidades vinculadas comprende:  

RENDICIÓN DE CUENTAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025
1. Planificación y facilitación del proceso desde la Asamblea Local Febrero - marzo 2026
2. Evaluación de la gestión y elaboración del Informe Institucional Abril 2026
3. Deliberación pública y evaluación ciudadana del Informe Institucional Mayo 2026
4. Incorporación de la Opinión Ciudadana, retroalimentación y seguimiento Junio 2026
Fuente: https://www.cpccs.gob.ec/cronograma-de-procesos/

  
Dentro de este marco, en el proceso de verificación y seguimiento del cumplimiento que corresponde a Quito
Honesto, gentilmente se adjunta para su aplicación obligatoria la “ESTRUCTURA PARA PUBLICACIÓN” de
los respaldos de cumplimiento en el sitio web institucional, la cual permitirá a la ciudadanía acceder a los
documentos que validan la ejecución de cada una de las fases de la rendición de cuentas 2025, por parte de de
las entidades municipales obligadas. En tal sentido, es pertinente considerar lo siguiente:  

La información de rendición de cuentas que se presentará en el 2026 corresponde al período de 1 de enero
a 31 de diciembre de 2025.
Publicar la estructura del enlace de RDC 2025 en el sitio web institucional, tal como se adjunta a este
oficio, sin alteraciones ni cambios (consta PDF vista y Excel con indicaciones).
El Equipo encargado en cada entidad será responsable de vincular los respaldos para descarga a medida
que se desarrolle el proceso. Esto será verificado por Quito Honesto considerando el cronograma de
cumplimiento de cada fase emitido por el CPCCS.
La estructura en formato Excel contiene: lado izquierdo, la estructura para publicación; centro,
instrucciones de que se deberá vincular en cada campo habilitado; lado derecho, referencia y citación de
las directrices del ente rector y los criterios de calificación del cumplimiento que serán aplicados por este.
A continuación, se presentan las secciones de la estructura:
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 DATOS INFORMATIVOS: 
  

  
  
FASE 1: 

  
  
Mediante Memorando Nro. EMS-GG-2026-0076-M de 13 de febrero de 2026, la Gerente General de la EP

EMSEGURIDAD dispuso lo siguiente: “(…) se designa a usted, en su calidad de Directora de Planificación,
Encargada, como líder del equipo y responsable del proceso de Rendición de Cuentas 2025 de la EP
EMSEGURIDAD, quien tendrá a su cargo el registro institucional y el ingreso de la información en el sistema
informático del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, así como la ejecución de todas las
gestiones y coordinaciones necesarias para el cumplimiento de las fases y del cronograma establecidos por
dicho ente rector (…)”. 

 

En virtud de lo expuesto, y considerando el avance del proceso de Rendición de Cuentas, solicito de la manera

más comedida su gentil apoyo para la publicación en la página web institucional de la siguiente información: 

Delegación del equipo institucional. 

Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PMDOT). 

POA Inicial 2025. 

POA Final 2025. 

Presupuesto Institucional Inicial 2025. 

Presupuesto Institucional Final 2025. 

Plan de Gobierno del Alcalde. 
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Debido al peso de los documentos correspondientes al PMDOT y al Plan de Gobierno del Alcalde, se solicita

que estos sean descargados desde los siguientes enlaces: 

https://www.quito.gob.ec/wp-content/uploads/2025/RC2025/PMDOT-2024-2033.pdf 

https://www.quito.gob.ec/wp-content/uploads/2025/RC2025/Plan_de_gobierno_2023-2027.pdf 

Agradeceré se sirva informar una vez realizada la publicación correspondiente, a fin de continuar con la carga

progresiva de los medios verificables dentro del proceso de rendición de cuentas. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_1718852435** 

Ing. Tatiana Baño Unda

Directora de Planificación, Subrogante
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN  

Referencias: 
- EMS-GG-2026-0310-E 

Anexos: 

- ESTRUCTURA-PUBLICACION-_rev.xlsx

- ESTRUCTURA-vista.pdf

- POA INICIAL 2025.pdf

- POA 2025 (final)-signed-signed-1.pdf

- Conformación Equipo Rendición de cuentas.pdf

- Ejecucion Presupuestaria DICIEMBRE 2025 DFMQ-signed-signed-signed-signed (2).pdf

- Ejecucion Presupuestaria Enero 2025 DFMQ-signed-signed-signed-signed.pdf

Copia: 
Sra. Tlga. Agueda Salomé Calero Flores

Asistente de Planificación
DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN
EP EMSEGURIDAD
 

Sr. Ing. Roberto Alejandro Varela Núñez

Analista de Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones
DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y TELECOMUNICACIONES
EP EMSEGURIDAD
 

Sr. Abg. César Ernesto Larrea García

Administrador de Secretaría General
ADMINISTRACIÓN SECRETARÍA GENERAL
EP EMSEGURIDAD

NUT: EMS-2026-1197 
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